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	CERTIFICADO TÉCNICO DE CUMPLIMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO A EFECTOS DE APERTURA DE ACTIVIDAD


	  ESTABLECIMIENTO

	 DIRECCIÓN
     
	 NÚM. EXPTE.
     

	 ACTIVIDAD
     
	 REF. CATASTRAL
     

	

	  TITULAR

	 NOMBRE Y APELLIDOS / RAZÓN SOCIAL
     

	 NIF/ CIF
     

	
	
	

	  REPRESENTANTE

	 NOMBRE Y APELLIDOS
     
	 NIF

     

	

	 DATOS DEL TÉCNICO AUTOR DEL CERTIFICADO

	 NOMBRE Y APELLIDOS DEL TÉCNICO
     
	 NIF

     

	 COLEGIADO NÚM.

     
	 DEL COLEGIO OFICIAL DE

     

	 TELÉFONO MÓVIL

     
	 CORREO ELECTRÓNICO

     


CERTIFICA

1º.- Que son ciertos los datos que figuran en el presente documento una vez se ha comprobado in situ que el establecimiento reúne las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación, cumple con las disposiciones vigentes en materia de seguridad, protección contra incendios, prevención contra la contaminación acústica, medio ambiental, urbanística, así como con la normativa sectorial y demás reglamentos en vigor aplicables para la actividad a desarrollar.

2º.- Que no requiere la ejecución de obras de adaptación ni la legalización de las mismas por no implicar el primer uso del establecimiento ni realizar un cambio de uso, ampliación, reforma o modificación sustancial.
3º.- Que  los planos adjuntos al presente Certificado son fiel reflejo de lo expresado anteriormente.

· Planos de planta a escala, donde se reflejen todas las medidas de seguridad adoptadas y accesibilidad.

· Planos de situación de los focos sonoros y/o vibratorios (climatización, altavoces…) cuando no precise de estudio acústico.

· Planos de sección a escala, donde se reflejen las alturas libres existentes del local.

· Fotografía de la fachada.

Y para que conste a los efectos oportunos ante la Ciudad Autónoma de Melilla, para la declaración responsable presentada de conformidad a los datos, circunstancias expresados y documentos aportados y a tenor de lo dispuesto en el art. 69 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, lo certifico en:

	  En Melilla, a
	   
	de
	     
	de
	     


	Fdo.:
	     


